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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; 27 de septiembre de 2021 

 

Radicado: 63001-40-03-005-2011-00292-00  

 

La actualización de la liquidación del crédito presentada por el ejecutante y estando 

dentro del término de conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del C. G. P., 

se deja a disposición de la parte demandada, por el término de tres (3) días dicho 

término empezará a correr a partir del día 29 de septiembre de 2021, a las siete de 

la mañana (7:00 AM). 

 

El día de hoy 28 de septiembre de 2021, lo destino a la fijación de que trata el 

art. 110 del Código General del Proceso.  

 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
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MEMORIAL 2011-292

Cesar Augusto Lopez Velandia <cesar-lopezv@hotmail.com>
Mié 16/06/2021 16:48
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (384 KB)
2011-292.pdf;

Buenas tardes,

Por medio del presente escrito me permito adjuntar memorial del proceso que relaciono a
continuación:

Referencia:         EJECUTIVO SINGULAR
Demandante:      INVERSIONES EL DIAMANTE S.A.
Demandado:       LUIS EDUARDO RUIZ CARMONA Y OTRO
Radicado:           2011-292

Juzgado Quinto Civil Municipal Armenia. 

CESAR AUGUSTO LOPEZ VELANDIA
ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL, ADMINISTRATIVO, COMERCIAL Y TRIBUTARIO
Dirección: Carrera 14 No. 23- 27 Oficina 707
Edificio: Cámara de Comercio
Teléfono: 7440167   
Celular 315 875 60 61  
E-mail: cesar-lopezv@hotmail.com
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